
Guatemala, 30 de septiembre de 2020

lngen¡ero

Hugo lsrael Guerra Escobar

Director ceneral de Hidrocarburos

Ministerlo de Energía V Minas

5u Despacho

Señor Director:

Conforme los Decretos Gubernativos No.5 2020,6-2020,7 -2020,8-2O2O9-2020, f2 2O2O , L5-202o

Y 17-2020 del presidente de la República y Decretos No. 8-2020, 9-202D,27-2020,22-7020 y 21-

2020 del Congreso de la República que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de calamidad

Públicá en todo el territor¡o nacionalcomo consecuencia dél pronunciam¡ento de la Organización

Mund¡al de la Salud de la ep¡demia de coronav¡rus COVID-19 como emergenc¡a de salud públ¡ca de

importancia internacional y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a casos de

coronavirus {COVID-19)en Guatemala del Minister¡o de Salud Pública yAs¡stenc¡a Social.

De conformidad con las disposic¡ones presidenciáles en caso de calamidad pública y órdenes para

el estr¡cto cumpl¡miento, sus mod¡ficaciones y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14, 28 de

jun¡o, 13, 3l Julio y 24 de atosto del 2020. se establecen prohibiciones entre ellas:

1. 5e suspenden las labores y actívidades en las distintas dependencias del Estado, asi como en el

Sector Pr¡vado por eltiempo establec¡doy señalado antedormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Pres¡denc¡a de la Repúb¡¡ca y G¿b¡nete de Gob¡erno, así como el personal que determinen

cadá una de las autoridades 5uperiores de las entidades públicas

b. Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de soc¡edades, asociacioneS

fundac¡onet consorc¡ot organ¡zac¡ones no tubernamenta¡es, cooperat¡va s, orga n¡zacio nes

de trabajadores, y peEonas jurídicas legalmente const¡tuidas para celebr¿r asambleas,

juntas o reuniones para el ejercicio de sus derechos, obligaciones o funciones, guardado las

medjdas de hig¡ene y seguridad para evitar contag¡os de COVID-19.

Conforme a los Memorándum Ds-MEM-APM-0O5-2020, DS-MEM-APM-007-2020, Ds-MEM-APM

009-2020, 0S-MEM-APM-019-2020, DS-|\1EM-AP|Vj-021 2020, el lvl¡n¡stro de Energía y M¡nas y

CIRCUI"AR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Humanos; en atención a ¡as disposic¡ones

pres¡denc¡ales em¡te las dísposic¡ones interñas que deberán ser acatadas por todo el personal que

integra esta Institución.



En los numerales 4, 5, y 5 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal,

que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualquier

eventual¡dad. y permit¡r el trabajo desde casa fac¡litando los insumos necesar¡os. Así como las

Normativas Internas mínimas para la ut¡lización de teletrabajo/ tr¿bajo remoto, Prestación de

Servicios por Teletr¿bajo de form¿ Remota.

Las d¡spos¡ciones anter¡or€s afectan la prestación de serv¡c¡os técnicos y profes¡onales con cargo al

renglón presupuestario O29 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los

distintos contratistas y el Ministerio de Energía y lvlinas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo est¡pulado en el contrato Número DGH-2S

2020 de prestación de JeN¡c¡os fécnicos, fuercn reali2adás conforme las disposiciones anteriores,

por lo que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de Energía y Minas, asi

como fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Cláusula Octava del

contrato Número DGH-29-2020, celebrado entre la olRECCIÓN GENERAL HIDROCARBURoS y mi

persona para la prestac¡ón de serv¡c¡os Técn¡cos bajo el renglón 029, me permito presentar el

¡nforme Mensual de actividades desarrolladas en el Deríodo del 01 al 30 de seDt¡embre de 2020.

se detallán actlv¡dades a cont¡nuación:

TDR 1: Apoyo técñico en la elaboración de mapas y gecc¡ones estrat¡gráflcas.

. Georefe.encia.ión del Mapa Estructural de la Cuenca Peten elaborado por Norconsult,

para su ¡ntegración dentro de la ¡nformación complementar¡a para la propuesta de áreas

oara llcltac¡ón 2021.

. Georfelerenc¡ac¡ón del Mapa de Interpretac¡ón Grav¡métrica y Magñética de la Cuenca

Peten elaborado por Norconsult, para su inclusión dentro del paquete de información

existente pera la propuesta de áreas pafa licitación2021.

. Apoyo en las nodlflcac¡ones de los map¿s de las áreas propuestas para liclta.ión 2021,

algunas de estas son el renombramiento deb¡do a la depurac¡ón de áreas faltas de

informaclón, exportaaión de imáBene3.

TDR 2: Apoyo técnico eñ las distintas actividades as¡gnadas por la Di¡ección General de

H¡daocarburot

r Supervisión de ¡nsteleciones de litoteca y laboratorio Petfográfico, en dicha actividad se

tomáron fotografías para documentar las aond¡ciones de las instalaciones en el ¡nteriory
exter¡or, ádemás se ápoyó con €l traslado de equipo del área de L¡totecá al de

Laboralorio.



s€ continua con la preparación de bases de pozos petroleros aledaños y dentro de las

áreas propuestas para ¡¡citac¡ón, esto conr¡de en la vedfcación de la exlstencie de

registros de pozo6 (feg¡ltos rad¡oacüvos, eléctticos, lhológic6 etc) e informes

geoló8icos, de completaclón y perfora.ión de cada pozo.

Atentamente,

Bryan Gonzalez

No.2154 253911601

o Dpto. E IP
Ing. Hugo lsr¿elGuefa Escobar

Diredor General de Hidrocarburos
N4in¡sterio de EnergÍa y M¡nas
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Aprobado


